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CONVOCATORIA POR RECLUTAMIENTO ESPECIAL 

ORE de Arecibo – Puesto Transitorio 
Sueldo básico $2,750.00 

 

Fecha de la Entrevista:    10 de marzo de 2026 
 

Lugar de la Entrevista:    Oficina Regional Educativa de Arecibo, Centro Gubernamental de             
                                                  Arecibo, 372 Ave. José A. Cedeño, Ste. 210 B, Arecibo, PR   
 

HORARIO CATEGORIA DEL PUESTO 
Núm. De 

Puesto 
UBICACIÓN 

PRIMERA OCASIÓN 

9:00 am 
Ma. Educ. Industrial  
(Corte y Soldadura) 

T05327 Esc. Sup. Voc. Antonio Lucchetti/Arecibo 

 

Requisitos mínimos:  
✓ Poseer Certificado Regular de Maestro en la Categoría.  
✓ Los candidatos que comparezcan a la entrevista y que no tengan certificado regular 

de maestro en la categoría del puesto, deberán cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos: 

➢ índice académico general mínimo de 3.00 puntos. 
➢ sesenta (60) créditos conducentes al grado de bachillerato, de los cuales 

nueve (9) deben ser en cursos de la especialidad del puesto vacante que se 
cubrirá. 

Documentos a entregar:  
✓ Transcripción de Créditos Oficial (Original y Copia) 
✓ Copia de las Certificaciones emitidas por el Departamento de Educación 
✓ Copia de la Licencia de la Junta Examinadora y Colegiación (si aplica) 

 

NOTA: 
• Deberá evidenciar y entregar todos los documentos requeridos al momento de la 

entrevista y aquellos que hayan sido solicitados a través de internet es requisito 
traer las validaciones electrónicas.   

 
ENLACE FIRMADO 

 
 
 
 

                      Profa. Glorimar Falconi Arroyo                                             6 de marzo  de 2026 
            Superintendente Regional ORE de Arecibo 
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